
2021-00451 
Privación de Patria Potestad 

 

1 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora respecto a que a pesar 
de haber enviado el auto admisorio a la única dirección de correo electrónico 
que la demandante conocer del demandado sin lograr respuesta alguna y 
como quiera que afirma no conocer dirección física de este, se accederá a la 
solicitud de emplazamiento del demandado señor LUIS ENRIQUE GALEANO 
MARTINEZ.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE: 
 
EMPLAZAR al señor LUIS ENRIQUE GALEANO MARTINEZ en los términos 
del artículo 10° del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual se 
procederá a su inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. 
Sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
Notifíquese y cúmplase,  

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
 

 

Firmado Por:

 

 

Laura Andrea Marin Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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